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Resoluclóru ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017 .

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículosSfraccioneslyXl,6fracciónlll, lSBlS4fraccioneslyX,2l,2Ttracción lll,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 4 fracción lll,52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-1 518-SPA-875 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad los siguientes hechos:

(...) el presunto ecocidio que se pretende llevar a cabo en la Depoñiva Magdalena Mixhuca
(pueia dos), toda vez que existe un proyecto para construir un estad¡o de fútbol, lo cual
ocasionaria el derribo de más de 200 árboles, en el inmueble ubicado entre el Eje 3, Avenida
Morelos, la calle Luis de la Rosa, Genaro García e /g/esras Calderón, colonia Jardín Balbuena,
Delegación Venustiano Carranza (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia. En particular,
se realizaron 3 reconocimientos de hechos.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana por el presunto denibo de
árboles en la ubicación citada.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Diskito
Federal señala que para la realización de derribos de arbolado, se requiere de autorización
previa de la Delegación respectiva, sustentada mediante un dictameqfécnico
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Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones
previstas por esa Ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la realización de derribos de arbolado, derivados de la construcción de
un estadio de fútbol en el polígono delimitado por Eje 3 Avenida Morelos y las calles
Luis de la Rosa, Genaro García e lglesias Calderón, colonia Jardín Balbuena,
Delegación Venustiano Carranza de la Ciudad de México.

Subprocuraduría Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales

Expediente: P AOT -2017 -1 51 8-SPA-875

No. Folio : PAOT-05-300/200 -6697 -2017

Medellín 202,4to. Piso, Col. Roma Sur, ciud ad de México, 06700

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 iracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Territorial de la Ciudad de México

C.c.c.e.p.- L¡q. Mi uel Angel Cancino, Procurador Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la CDMX - Para su conocimiento

Presente. ccP_O

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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